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':oLoMUN|C¡P|O DE COLóN, ORO.
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

TIPO DE CONTRAÍO

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE RED DE ENERG|A ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS
CALLES EN LA LOCALIDAD DE LA ZORRA, COLÓN, ORO.

LOCALIDAO: LA ZORRA COLÓN, ORO.

DATOS CONTRATISTA

¡

Ñc u¡ses lLror'rso avran HERNANDEZ RrHU9206260P9
cta\rE oE 

'DEt¡T¡F'cactóñ 
F scarNoMBRE o DENoMtNActóN socraL:

Car. Jal n- Rio verde km. 14 80, Col El Tra he. C.P 76440 Arovo Seco, Oro
ooMrcrLto CAL NUMERO INTERIOR NUMERO EXiERTOR, COL0ñtA, C. P,, CTUDAD)

s614.148.r2 ADJUDLCACI DIRECfA

MCO SOP.PC.2022l0008
NúMERo oE REGtstRo oEL PAoRóN

MCO SOP FTSM.AD 023.02.37/2022MONTO OEL COñfRAfO Srñ t.V.A,
$98.263.70

I.V.A DEL CONÍRAÍO

MoDALtoao DE aDJUDrcActóN

-- soP Frs¡/ AD 0?3 02"022
NúiiÉRo DE aDJuotcacróN
20 DE DCIFMBRE DF 2022

NUMEFO DE COÑIRATO
20 DE DICIEMBRE OE 2022

FEcHA oE ADJuotcActóN

ANTICIPO
FEcha oE coNTRATACTóN

309" $29 479 r 1 s213,723 55
PORCENTAJE DEL MON-rO fOfAL

DCL COÑfRATO
I,V.A DEL AÑTIC¡PO MONTO fOfAL DEL ANflcIPO

CONTRATO

$712.411.82
MONfO fOfAL OEL CONTRATO

FUENTE DE LOS RECURSOS

FrsM 2022
fONOO O PROGRAMA

I o% 
---f-- 

o§/o

f-l-iv;Esraraa

sF,1086-2022 13 de Orcier¡bre de 2022
oFrcro auroRtzac¡oñ FECHA oE oFtcto DE aufoRtzactóñ

§71.241.18
cAttDAo (vrcros ocuLTos) 10%

---..-.- | N'. oE oBRA I

s7r.241 r8
CUMPLIMIENYO 1O%

s213 723 55
ANflctPo 3070 l t

1000/"

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN
11 DIAS NATURALES

21 OE OICIEMBRE DE 2022

Pt¡zo oE EJECUCTON

31 DE DICIEMBRE DEre
fECHA DE TERMINO DE LOS fRABAJOS

-T
DE 2023

pE coNrs ró--l

ARO. NOEL EOILA VERDI ING ULISES ALFONS
CONIINCHAI.JSfEGUI

SECRETARIO OE OBRAS PÚBLICAS

SONORA NO.2 COL. CENTRO, COLO
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 -

P.76i
- 252)23
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RA HERNANDEZ

I

CARATULA DE CO}ITRATO OE OERA

PREC]OS UN TARIOS Y I EMPO DETERMINADO

DIRECCION O AREA RESPONSABLE:
SECRETAR|A OE OBRAS PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

s1a4 244 44

MO¡¡fO 5tN t.V.A OEL
ANTICIPO

GARANTíAS

'ECXA 
OE INICIO DE LOS TRABAJOS



NTUNICIPIO DE COI,ÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISIv!.AD.02-¡.02.-¡712022

COLON

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO Y COMO
.ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FíSICA ING. ULISES ALFONSO RIVERA HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL MISMO, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN 'LAS PARTES" Y SE SUJETAN A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "Et MUNlclPlO" a través de su representante que

1,1, Es una persona física, que cuentan con personalidad jurÍdica y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracción ll de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;35 de la

Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Cód¡Bo Civil vigente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. 1 colon¡a centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contr¡buyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha

2 de octubre de 2021.

1.4. La Secretaría de Obras Públ¡cas Munic¡pales, a través de los adm¡n¡stradores del presente instrumento
y facultado para ello, verificaron que el proced¡miento de adjudicación a que hace referencia el numeral
que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vigente y

apl¡cable al momento, autor¡zando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la presente

contratación. I

1.5. "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públ¡cas Mun¡cipales manifiesta que el inm
objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a disposición d
CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el

número SEDESU-O562-2022, de fecha 16 de D¡ciembre de ZOZZ, suscr¡to por lng. Hugo Tadeo
Sánchez de la SecretarÍa de Desarrollo Sustentable del Mun¡c¡p¡o de Colón.

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.?.7627c
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uu\rctPto DE colÓ\, QL r-RítTARo
SECRETÁRlA D11 OBR^S PURLICAS

CONTRATO D1- OBR,\ PÚ81-ICA

No. l\t CQ.SO P. F lSNl.A D.02-1.02.17/2022

COLÓN
2 .)2 r.r-o2¿

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficienc¡a presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Mun¡cipio de Colón med¡ante oficio número 5F-LO87-2022, de fecha 13 de

D¡ciembre de 2022.

1.7. El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

imped¡mento legal ni físico, de acuerdo con el of¡c¡o No. SEDESU-0562-2022, em¡tido por la Secretaría de

Desarrollo sustentable del Munlc¡pio de Colón, Qro.

1.8. La part¡cipación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier
Hernández Hernández, D¡rector Adm¡n¡strativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
admin¡stradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obligaciones conten¡das en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su dom¡c¡lio para efectos del presente contrato es el ub¡cado en Sonora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los admin¡stradores del contrato autor¡zan bajo su propia anuenc¡a y

competenc¡a, el conten¡do del presente instrumento .jurídico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento .jurídico manifiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1,12. El Arq. Noel Edilberto Verd¡ lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en ses¡ón

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 202L por el H. Ayuntamiento de Colón,

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los T¡tulares de las Secretarías que integran la

Adm¡nistración Públ¡ca Munic¡pal, la Representación Legal del Ayuntam¡ento del Municipio de Colón, Qro.,
a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representación todos los conven¡os, contratos y demás
actos.jurídicos en donde el Munic¡pio forme parte, durante la administración pública municipal 2O2L-2024;

asÍ como en los artículos 6 fracción xVIll del Reglamento lnter¡or de la SecretarÍa de Obras Públicas del
Municipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estade de

Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2O2L, expedido por el Secretar¡o de
Ayuntamiento, que lo acredita como Secretar¡o de Obras Públicas del Mun¡cipio de Colón, Querétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación lega

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

Así m¡smo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a

ADJUDICACIÓN DTRECTA No. SOP.F|SM.AO.OZ3/¡O22-PYO42, y adjud¡cada
conformidad con los artículos 3l fracción l, lly lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Púb

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLON, ORO. C.".76270
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MUNICIP¡O DE COLÓN, QUERÉTARO
SECREl'ARiA DT] OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISiU.AD.02l.02.-¡7l2022

COLóN
2021-202¡

Querétaro, en virtud de satisfacer los requisitos sol¡citados por la convocante y por ser la propuesta más

conveniente para el Mun¡c¡pio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del dÍa 20 de Diciembre 2022.

II.- DECLARA "EI. CONTRATISTA,,

A). Es una persona física, cuenta con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes RlHU920626QP9, t¡ene
las facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas en el presente contrato, lo que acredita

con el Acta de Nac¡m¡ento No.01372, de fecha 20 OCTUBRE DE 2019, expedida por el Registro Civil de

RIOVEROE, SAN LUIS POTOSI. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

RVHRU192062624H000, es Carr. Jalpan- Rio verde km. 14.80, Col. El Trapiche, C.?. 76440, Arroyo Seco,

Querétaro., cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas
para obligarse a la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). El lNG. ULISES ALFONSO RIVERA HERNÁNDEZ, tiene su domicilio fiscal en calle Carr. Jalpan- Rio verde
km. 14.80, Col. El Trapiche, C.P.76440, Arroyo Seco, Qro., Tel.: 487-138-9850/487 -L49-2O231444-304-

9134, m¡smo que señala para oír y recib¡r todo t¡po de documentos y not¡f¡caciones que se deriven del
presente contrato. Asim¡smo, otorga su consent¡miento expreso para que las not¡ficaciones derivadas del
presente, se le hagan de su conoc¡m¡ento en el s¡guiente correo electrónico: ul¡sesr¡vera8 @ hotma¡l.com

11.1. Posee una exper¡enc¡a mínima de dos años en el ejerc¡c¡o de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro con
su reg¡stro en el Padrón.

11.2. Conoce el contenido, condic¡ones y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el conten¡do de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocator¡a, bases, térm¡nos de referencia, propos¡c¡ones, est¡maciones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), Ios cuales se mencionan en forma
enunc¡ativa más no lim¡tativa.

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públ¡cas del Mun¡c¡p¡o

de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ,5OP.PC.2022/OOO8, el cual t¡ene una vigencia del 27 de

Abril de 2022 al 31 de Enero de 2023.

11.4. Ha ¡nspecc¡onado deb¡damente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato
considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contrat
como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las condiciones que pudieron influir en sus precios unitar¡os, y todos los materiales, equ¡pos y herramienta
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

s

11,5. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

§oNoRA NO.2 COL. CENTRO, COLON, ARO. C.p.76270
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}T UNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARIA DT- OBR,\S PUI]LICAS

CON'TR/T'[O D[- OBR^ PÚRLICA

\o. rtCQ.SOP.FISlI.AD.02l.02.l7l2022

DECLARAN "LAS PARTES":

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obl¡garse al cumplim¡ento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o v¡c¡os que pudieren invalidar el l¡bre y espontáneo ejercicio de

su voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes:

I t.1.

t.2.

t.3.

.4.

presente.

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de
IA ObTA 

,,AMPLIACIÓN Y REHAEILITACIÓN DE ATUMBRADO PÚBLICO, EN tA LOCALIDAD DE tA ZORRA,
COLON, QRO.", en la localidad de LA ZORRA aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos,
obligándose a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, así como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración
inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte integrante del
presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 5614,148.12 (SEISCIENTOS

CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
correspondiente por la cantidad de 598,263.70 (NOVENTA Y OCHO Mlt DOSCIENTOS SESENTA Y TRES

PESOS 701100 M.N.) S¡endo un total de s712,41L.82 (SETECTENTOS DOCE Mtt CUATROCTENTOS ONCE

PESOS 82/100 M.N.) Dicha cant¡dad será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente en la
obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de

obra.

TERCERA. PERíODO DE EIECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este
contrato será el día 21 de Diciembre de 2OZZ, de acuerdo al artículo 57 párrafo pr¡mero de la Ley de Obra

Públ¡ca del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 31 de Diciembre de 2022, siendo el plazo d_e

ejecución de obra de 11 días naturales, en térm¡nos de lo establecido en el programa de obra anexo al

(t2
9'?¿'4

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.?.76279-
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CONTRAT0 DE OI}RA PÚBLICA

\o. \lCQ.SOP.I lSlt.AD.02-1.02.-17l2022

COLóN
'3íitltiÉ6, mismas que se acompañarán de la documentación necesar¡a que acredite la procedencia de su

pago, taly como lo establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amort¡zación del anticipo, será aplicada a cada estimación y se sujetará como mín¡mo al porcentaje que

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la est¡mac¡ón
f¡n¡q uito.

El anticipo deberá estar amortizado en su totalidad al llegar al 85% del avance f¡nanc¡ero del ¡mporte total
contratado. "Et MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la est¡mac¡ón correspond¡ente en un

plazo no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se real¡zará dentro de un plazo no mayor a 20 (ve¡nte) días naturales,
contados a part¡r de la fecha en que hayan sido autor¡zadas por el supervisor de Obra de "Et MUNICIPIO" y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond ¡ente.

Los pagos debidamente autor¡zados por "EL MUNICIPIO" se realizarán med¡ante transferencia bancar¡a

Se pagarán estimaciones con el reconocimiento de los trabajos efect¡vamente ejecutados que

correspondan al total de cada act¡vidad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establec¡do en

BASES de lic¡tación, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y c¡nco por ciento), el restante 15% (quince por
ciento) se pagará alverificar la conclusión de los trabajos, en la ESTIMACIÓN f¡niqu¡to.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la
siguiente estimac¡ón y/o siguientes estimaciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser
compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser re¡ntegrado por "EL CONTRATISTA", en los

términos establec¡dos por el párrafo s€gundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la Secretaría de
F¡nanzas, sito en Plaza Héroes de ia Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 76270, Colón, Qro., en horar¡o de
of¡c¡na.

Para efectuar el pago via electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
mediante escr¡to or¡g¡nal f¡rmado por "EL CONTRATISTA" o su representante legal en ho.ja membretada,
d¡rigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

t
OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONT
MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una ta
a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el
f¡scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades
disposic¡ón de "Et MUNlclPlO".

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ARO. C.p.75270
wwry,co¡on.gob,mx (4'19) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6t
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rI UNICIPIO DE CoLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DT] OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DT] OBRA PÚBLICA

No. Nt CQ.SOP. F lsNl.A D.02-1.02..17/2022

COLON
'Otcf\ih sExrA PRoHtBtctóN DE CEDER DEREcHos.- La obra no podrá ser motivo de subcontratación,
salvo con autorización previa y por escrito de "EL MUNlClPlO", tratándose de partes de la obra o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su ¡nstalación en la obra. En estos casos, "EL CONTRATISTA"

seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNICIPIO" y el subcontratarte no quedará

subrogado en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

DÉclMA sÉpIMA suspENstóN TEMpoRAt y rERMtNActóN ANTtctpAoA DEL coNTRATo.- "EL
MUNICIPIO" podrá suspender, parcialo totalmente y de forma temporalo def¡nitiva la ejecución de la obra
contratada, sin responsab¡lidad alguna y en cualquier momento, cuando ex¡stan causas justificadas para

ello o razones de ¡nterés general, en los términos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; sin perjuicio de dar por resc¡ndido el contrato en los térm¡nos de la cláusula DÉCIMA

NOVENA,

De ¡gual forma, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, conforme
a lo d¡spuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en

cuyo caso pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables

s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con
este contrato.

DÉCIMA OCfAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminac¡ón antic¡pada del contrato o el

in¡cio del procedimiento de su rescisión, éste procederá a tomar ¡nmediata poses¡ón de los traba.¡os

ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando con o sin la
comparecenc¡a de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra.

DÉCIMA NOVENA,- "EL CONTRATISTA" estará obligada a devolver a "EL MUNtCtPtO" en un plazo de 10
(diez) días háb¡les contados a partir del inicio del proced¡miento respectivo, toda la documentac¡ón que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad al últ¡mo párrafo del artículo
61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

vlGÉslMA RESCISIóN DE LA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las disposiciones, lineamientos,
procedim¡entos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y disposic¡ones co m plementar¡as, asÍ como el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones de

"EL CONTRATISTA" est¡puladas en el presente contrato, da derecho a "EL MUNICIPIO" para determinar..la
resc¡s¡ón admin¡strativa de este contrato, en términos de lo prev¡sto por el artículo 61 fracción ll de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el siguiente proced¡m¡ento:

L Una vez que "EL MUNlClPlO" tenga conoc¡miento del incumplim¡ento a cargo de "Et CONTRATISTA", le
comunicará por escrito en qué consiste el incumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo de 3
(tres) días hábiles para que por escr¡to exponga ante "EL MUNICIPIO" lo que a su derecho convengay
aporte las pruebas que est¡me pertinentes;
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NTUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRA'I'O DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISM .AD.021.02.77 /2022

COLON
'íij'x88ib¡oa la contestac¡ón por escr¡to de "Et CONTRATISTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se

resolverá sobre la admisión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no

mayor a 5 (cinco) días hábiles.

lll. Fenec¡do el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determ¡ne si procede o no la

resc¡sión admin¡strativa del contrato de obra, la cual se notificará a "EL CONTRATISTA" en un plazo no

mayor de 3 (tres) días hábiles.

Lo anterior independientemente de que se aplique a "Et CONTRATISTA" las penas convencionales

conforme a lo establec¡do por este contrato y se le hagan efect¡vas las garantías otorgadas.

VtGÉStMA PRtMERA.- En estricto apego a lo d¡spuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública del estado

de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula décima sexta, en un plazo de 3 (tres) días

hábiles siguientes al acto de suspensión, "EL MUNICIPIO" notificará la suspens¡ón, rescisión o terminación
ant¡c¡pada del contrato a "EL CONTRATISTA" y posteriormente, lo hará de su conoc¡miento de la

contralorí¿ del Municipio de Colón.

vlcÉslMA SEGUNDA RETENCIÓN.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las s¡guientes retenciones:

l. Un pago equivalente del 2% (dos por ciento) sobre cada una de las est¡maciones de trabajo, como pago

por servicios de v¡Bilancia, ¡nspección y control necesar¡os para la ejecución de los serv¡cios contratados, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 59 de La Ley De Obra Públ¡ca Del Estado De Querétaro y el

artículo 109 Fracc¡ón Xxl de La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

ll. El 25Yo (veinticinco por ciento) del 2.OO % (dos por ciento) sobre el importe de las est¡mac¡ones por
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educac¡ón Y Las Obras Munic¡pales, se8ún lo dispuesto en los

Artículos 90,91, 92 Y 93 de La Ley De Hac¡enda De Los Mun¡c¡pios Del Estado De Querétaro.

VIGÉ5IMA TERCERA APLICACIÓ N DE LA PENA CONVENCIONAL.- "EL MUNlClPlO" se reserva la facultad de
ver¡f¡car a través de la supervisión de la obra que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de

acuerdo al calendario de ejecuc¡ón aprobado, ver¡f¡cando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra
el avance calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el con
encuentre vigente, "EL MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener el totaldel 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual respecto de la d¡ferencla entre el importe
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporcionalconforme a los días en que haya pers¡stido el atraso.

D¡cha retenc¡ón se aplicará en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determine
el atraso, m¡sma que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar en las estimac¡ones subsecuentes, s¡empre y
cuando regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autor¡zado.
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBR,{S PÚBLICAS

CON'TRATO DE OBRA PÚBL¡CA

No. NICQ.SOP.I'1SNI.4D.023.02..17l2022

COLóN
'?8Ért8ñlorm¡dad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de obra Pública del Estado

de Querétaro.

Por último "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando
el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurr¡do el plazo otorgado para el cierre admin¡strativo y

"EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recib¡r dichos trabajos,
"EL CONTRATISTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Secretaría de la Contraloría Municipal debiendo
notificar lo anterior, por escrito a el responsable directo de "EL MUNlClPlO".

"EL CoNTRAT|STA" hará entrega al responsable d¡recto de "EL MUNlclPlo" de los planos def¡nit¡vos
autor¡zados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecuc¡ón de la obra, así como
los manuales e instruct¡vos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspond¡ente y los

cert¡f¡cados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demás

documentación para el f¡niquito de los trabajos.

vtGEstMA QUTNTA TERMINACIóN DE LOS CONTRATOS.- "Et CONTRATISTA" Deberá comunicar por escr¡to

a "EL MUNlClPlO", la terminación de la obra pública materia del presente contrato, qu¡en verificará dentro
de los 10 (diez) días hábiles sigu¡entes, que los trabajos estén debidamente concluidos.

VIGESIMA SEXTA.- En la fecha señalada para la recepción, "EL MUNICIPIO" bajo su responsabilidad,
recibirá los trabajos, levantando el acta correspond¡ente con la comparecencia de "EL MUNICIPIO" y de "EL
CONTRATISTA,,.

VIGESIMA 5ÉPTlMA.- Conclu¡da la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda

obligado a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hub¡era incurrido en los términos señalados en el presente contrato y de

conformidad a los plazos de garantía estipulados, y con fundamento en lo d¡spuesto en los en lo dispuesto
en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "Et CONTRATISTA" se obliga a
atender las auditorías que se realicen por parte de cualquier organ¡smo de fiscal¡zac¡ón.

VIGESIMA OCTAVA.- "EL CONTRATISTA" manif¡esta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relativos de la ley de responsabilidades administrativas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del f¡niquito de la obra pública mater¡a del presente contrato, a

atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser sujeto de los procedimientos adm ¡nistrativos, penales o civiles aplicables.

VIGÉSIMA NOVÉNA OBLIGACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA" LA TCIAC|óN IAbOTAI CON IOS

trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán lim¡tadas
exclus¡vamente a "Et CONTRATISTA", quien como patrón y empresario, está obligado a tener al corríente
pagos a las autoridades f¡scales y de seguridad social, respectivamente; por lo que estará obligado a
responder de todas las reclamaciones que con ese motlvo y con base a las disposiciones laborale
de seguridad soc¡al o de cualquier otra índole, le sean formuladas a él o a ,,EL MUNlClplO,,, qued
última ex¡mida de toda obligación que tenga como base dicha relac¡ón de trabajo.
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COLON
?3lóiffio, queda expresamente estipulado que el personal que participe en las act¡vidades derivadas de la
ejecuc¡ón y cumplimiento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra parte; por
lo que no ex¡ste, ni se puede presumir, relación laboral alguna entre "LAS PARTES" en términos del artículo
13 de la Ley Federal del Trabajo, ¡ncluyendo subcontratistas y trabajadores de éstos, reconociendo "EL
CONTRATISTA" que cuenta con los elementos propios suf¡cientes, siendo en consecuencia, único patrón
todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecuc¡ón del mismo, liberando
expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, laboral,

admin¡strativa, o de cualqu¡er otra índole, derivada del trabajo realizado, por lo que en consecuencia "EL

MUNICIPIO" no asume n¡nguna responsabilidad solidaria como patrón subst¡tuto.

TRIGÉstMA RESPoNSAB|LIDADES EsPECíFtcAs oE "EL coNTRATlsTA".- Además de otras obligaciones
establecidas en el presente contrato, de acuerdo con las característ¡cas de la obra y alcances establecidos
para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "Et CONTRATISTA" se obliga a tomar en cuenta el

empleo preferente de los recursos humanos, la utilización de los mater¡ales propios de la región y el equipo
que se ut¡lice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas
por "EL MUNlClPlO", que la Dirección de Obras determ¡ne y, a que la real¡zación de todas y cada una de las

partes de dicha obra, se efectúen a satisfacc¡ón de la misma, debiendo en su caso, de responder por su

cuenta y riesgo el cumplimiento, defectos, vicios ocultos, tanto como de los daños y perju¡c¡os que por

inobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a " EL MUNICIPIO" o a terceros.

Así mismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equipo de
protección consistente en botas de traba.io, casco y chaleco con reflejantes.

De igual forma, "Et CONTRATISTA" se obliga a dejar limp¡o el s¡t¡o en que se ejecutará Ia obra, en el cual no

deberán quedar restos de materiales de excavación, demolición, sobrantes de obra, gravilla, basura

orgánica e inorgánica, materiales inflamables o explosivos, y a prever que los trabajos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasará los lím¡tes ni cond¡c¡ones establecidas en las disposiciones jurídicas

relativas a la protecc¡ón del ambiente y a la preservación y restauración de ecos¡stemas.

El señalamiento t¡po de protección de obra, será conforme a la propuesta que elabore "EL CONTRATISTA",

el cual presentará para su revis¡ón y autorizac¡ón a "EL MUNlClPlO", mismo que ba.io ninguna circunstancia
debe interrump¡r la circulación de los usuarios de la vialidad o sitio de obra, debe garant¡zar la segur¡dad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o sitio de obra, el cual será colocado y utili¿ado al
ejecutarse ¡os trabajos de la obra y ret¡rado al concluir la misma, señalamiento que debió ser considerado
en el cálculo de los indirectos, al igualque dos carteleras de obra, por lo cualse exime a "EL MUNICIPIO" de
hacer su pago en la estimación.

Así tamb¡én, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografía encargada del trazo y
nivelación de cada proceso construct¡vo, el cual debe estar considerado en la integración de i

"EL CONTRATISTA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrategia par
de activ¡dades soc¡ales, educativas y económicas, así como un s¡stema de semáforo por
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades

\
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NruNrcrPro Dr. coLÓN. QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBT,ICA

No. MCQ.SOP.I-lSi\|.AD.023.02.-17/2022

COLÓN
?8ñtidáó federat¡va, así como se establecen acc¡ones extraord¡narias, publicado el día 14 de mayo de 2020,

en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARTO que las actividades de la

¡ndustria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son

consideradas como esenc¡ales, y que del per¡odo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben ¡mplementar los

l¡neam¡entos de seguridad sanitar¡a en el entorno laboral, emit¡dos el 17 de mayo de 2020 por la Secretaria

de salud, para estar en posibilidad de reanudar activ¡dades a partir del 01 de junio de 2020.

Así como los lineamientos y med¡das sanitarias determ¡nadas por las autoridades competentes, para evitar
la propagación y contagios por el Virus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por los materiales, Ia apl¡cación de los mismos o por el proceso

construct¡vo durante la ejecución de los trabajos o al térm¡no de éstos, será responsabilidad exclus¡va de

"Et CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesar¡as en su totalidad serán por su cuenta y

costo, sin cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a sat¡sfacc¡ón de ésta.

Para el caso de que por acción u omisión de "EL CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se

ocasionen daños y/o perju¡cios a terceros, "EL CoNTRATISTA" será el único responsable, quedando

obligado a resarcirlos, liberando a "Et MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad.

Dicha obligac¡ón comenzará a surt¡r efectos a part¡r de que se ponga a d¡sposic¡ón de "EL CONTRATISTA" el

sit¡o de la obra y cesará con la firma del acta de ext¡nc¡ón de derechos y obligaciones. Lo anterior,
¡ndepend¡entemente de cualqu¡er otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los

trabajos, en los términos establecidos en la legislación aplicable

"Et CONTRATISTA" tendrá que realizar los trámites necesarios para dar de alta la obra objeto de este

contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los térm¡nos y estatutos de Ley.

TRIGÉS|MA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigenc¡a del presente contrato iniciará a part¡r de su

firma y cont¡nuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obl¡gaciones
establec¡dos en el presente instrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirse o reclamarse con posterioridad, así como los derivados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y admin¡strat¡vo ¡nic¡ados al amparo de

este contrato. M¡sma que no podrá rebasar de ninguna forma el término de la presente administraci§n.

.-4."

TRIGÉSIMA SEGUNDA RESERVA DE INFORMACIóN.- Asimismo queda expresamente proh¡bido "E[
CONTRATISTA", a su personal, asesores técn¡cos y colaboradores, divulgar cualquier información,
documento o material entregado por "EL MUNICIPIO" con motivo del serv¡cio sin la autorización por
escrito de este último; así como guardar "EL CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad
de los servicios objeto de este instrumento.

TRIGÉSIMA TERCERA.- Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y
competencia de los Tr¡bunales competentes de Tolimán, Querétaro; por lo que "Et CONTRATISTA",

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.p.7F.270
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1\I L NICIPIO DE COt-ÓN, QUERÉ'TARO
SECRT]T,\R¡A DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DT] OBRA PÚBLICA

No. IUCQ.SO¡!.F1s11.4D.02.1.02.f 7/2022

COLON
'Pdhi?ltla expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro, o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.

Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES", e ¡mpuestas éstas de su contenido y alcance legal,

firman el presente por tripl¡cado el dÍa 20 de Dic¡embre 2022 en el Mun¡cipio de Colón, Querétaro.

Por "EL CONTRATISTA"
Por "EL MUNICIPIO"

AR DILBERTO VE IINCHAUSTEGUI
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAs.

REPRESENTANTE LEGAT

IDEL t B ECE RR IL

ING. UTISES ALFON

coN
R HERNÁNDEZ

TIST

ING. FRANCISCO R HER DEZ HERNANDEZ

DIRE ADMINI ATIVO.
ADMI TRADOR DEt CONTRATO

ARQ.

TESTIGO.

c. FRANCTSCO

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.

ADMINISTRADOR DEI CONTRATO

ANTONIO MEDINA
rGo.

AS

T
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